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Por medio del presente, en atención a su consulta en la cual señala: “Cordial saludo, trabajo como funcionario público bajo nombramiento bajo
nivel jerárquico profesional y tengo algunas dudas: 1. Tengo entendido que las horas extras, los dominicales y los festivos ocasionales no se los
pagan a los profesionales no técnicos ni asistenciales. ¿Esto aplica también a las horas nocturnas? Por ejemplo, si por alguna razón debo acudir a
trabajar  a  las  10 pm hasta las  12 am (2 horas)  de manera extraordinaria  ¿procede el  pago con el  recargo del  35%? 2.  El  decreto  que fija  el
aumento salarial de este año 2024, del 10.88% ya se emitió ¿Hasta cuándo se verá reflejado esto en mi salario? 3. En caso de que me deban
liquidar dentro de poco ¿El  aumento se deberá ver reflejado en esa liquidación? De antemano muchas gracias."";  me permito manifestarle lo
siguiente:

Sea lo primero señalar que, los jefes de cada entidad están facultados para adecuar la jornada laboral de los servidores públicos de acuerdo con
las necesidades de la entidad, para lo cual establecerán los horarios dentro de los que se prestarán los servicios, siempre y cuando se respete la
jornada máxima de 44 horas semanales, como lo dispone el Decreto Ley 1042 de 19781:

ARTÍCULO  33.  De  la  jornada  de  trabajo.  La  asignación  mensual  fijada  en  las  escalas  de  remuneración  a  que  se  refiere  el  presente  Decreto,
corresponde a jornadas de cuarenta y cuatro horas semanales. A los empleos cuyas

funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de
doce horas diarias, sin que en la semana excedan un límite de 66 horas.

Dentro del límite máximo fijado en este artículo, el jefe del respectivo organismo podrá establecer el horario de trabajo y compensar la jornada
del sábado con tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas
extras.

El trabajo realizado en día sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo cuando exceda la jornada máxima semanal. En este caso se
aplicará lo dispuesto para las horas extras.

De acuerdo a lo anterior,  la jornada máxima legal para los empleados públicos de los niveles nacional y territorial, es de 44 horas semanales, en
donde,  dentro  del  límite  fijado  en  dicho  artículo  y  teniendo  en  cuenta  las  necesidades  del  servicio,  el  jefe  de  la  respectiva  entidad  puede
establecer el horario de trabajo y si es el caso, compensar la jornada del sábado con tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso
dicho tiempo compensatorio constituya trabajo suplementario o de horas extras.

Ahora bien, respecto a la jornada ordinaria nocturna, el citado Decreto establece:

ARTÍCULO 34. De la jornada ordinaria nocturna. Se entiende por jornada ordinaria nocturna la que de manera habitual empieza y termina entre
las 6 p.m. y las 6 a.m., del día siguiente.
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Sin  perjuicio  de  lo  que  dispongan  normas  especiales  para  quienes  trabajan  por  el  sistema de  turnos,  los  empleados  que  ordinaria  o
permanentemente deban trabajar en jornada nocturna tendrán derecho a recibir un recargo del treinta y cinco por ciento sobre el valor de la
asignación mensual.

No cumplen jornada nocturna los funcionarios que después de las 6 p.m., completan su jornada diurna hasta con una hora de trabajo.

Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta para liquidar el recargo de que trata
este artículo. (Subrayado por fuera del texto original).

De acuerdo con lo anterior, la jornada ordinaria nocturna es, la que de manera habitual empieza y termina entre las 6 p.m. y las 6 a.m., del día
siguiente. Respecto a quienes trabajan por el sistema de turnos, los empleados que ordinaria o permanentemente deban trabajar en jornada
nocturna tendrán derecho a recibir un recargo del treinta y cinco (35%) por ciento, sobre el valor de la asignación mensual.

Sobre las horas extras nocturnas el Decreto Ley 1042 de 1978, señala:

ARTÍCULO 37. De las horas extras nocturnas. Se entiende por trabajo extra nocturno el que se ejecuta excepcionalmente entre las 6 p.m. y las 6
a.m., del día siguiente por funcionarios que de ordinario laboran en jornada diurna.

Este trabajo se remunerará con un recargo del setenta y cinco por ciento sobre la asignación básica mensual.

Los incrementos de salario a que se refieren los artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta para liquidar las horas extras.

En todos los demás aspectos el trabajo extra nocturno se regulará por lo dispuesto en el artículo anterior.

De conformidad con lo anterior el trabajo extra nocturno es el que se ejecuta entre las 6 p.m. y las 6 a.m. por parte de funcionarios que
ordinariamente laboran en jornada diurna y será remunerado con un recargo del setenta y cinco (75%) por ciento sobre la asignación básica
mensual. 

De igual manera, en el artículo 37 del citado Decreto, sobre las condiciones para reconocer y pagar horas extras nocturnas, se establecen los
siguientes requisitos:

- Deben existir razones especiales del servicio. 

 

 

 

- El trabajo suplementario deberá ser autorizado previamente, mediante comunicación escrita en la cual se especifiquen las - actividades que
hayan de desarrollarse.

 

 

 

- El reconocimiento del tiempo de trabajo suplementario se hará por resolución motivada y se liquidará con los recargos respectivos.

 

 

 

- Sólo se pueden autorizar el reconocimiento y pago de horas extras, siempre y cuando el empleado pertenezca al nivel técnico hasta el grado
09 o al nivel asistencial hasta el grado 19. (Decretos salariales dictados anualmente, el actual es el Decreto 301 de 2024). Y en ningún caso
podrán pagarse más de 50 horas extras mensuales o máximo 100 horas para el caso de los conductores mecánicos. 

 

 

 

- En todo caso, la autorización para laborar en horas extras sólo podrá otorgarse cuando exista disponibilidad presupuestal."". 
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Por consiguiente, hay lugar al reconocimiento y pago en dinero de hasta 50 horas extras mensuales, y las que superen este máximo se les
reconocerá en tiempo compensatorio, a razón de un día compensatorio por cada 8 horas extras laboradas, en aras de garantizar el derecho al
descanso y se limita el derecho al reconocimiento a que el (la) empleado (a) pertenezca al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial
hasta el grado 19. 

 

Lo anterior, se reitera en el Decreto 0301 de 20242 que, establece que sólo se pueden autorizar el reconocimiento y pago de horas extras, y del
trabajo ocasional en días dominicales y festivos, así como el reconocimiento de descansos compensatorios a que haya lugar, siempre y cuando
el empleado pertenezca al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial hasta el grado 19, así:

ARTÍCULO 14. Horas extras, dominicales y festivos. Para que proceda el pago de horas extras y del trabajo ocasional en días dominicales y
festivos, así como el reconocimiento, cuando a ello hubiere lugar, de descansos compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1978 y sus
modificatorios, el empleado deberá pertenecer al Nivel Técnico hasta el grado 09 o al Nivel Asistencial hasta el grado 19.

Los Secretarios Ejecutivos del despacho de los Ministros, Viceministros, Directores y Subdirectores de Departamento Administrativo y los
Secretarios Ejecutivos de Grado 20 en adelante que desempeñen sus funciones en los Despachos de los Ministros, Directores de Departamento
Administrativo,  Viceministros  y  Subdirectores  de  Departamento  Administrativo,  Secretarías  Generales  de  Ministerios  y  Departamento
Administrativo, tendrán derecho a devengar horas extras, dominicales y días festivos, siempre y cuando laboren en jornadas superiores a
cuarenta y cuatro (44) horas semanales.

En los Despachos antes señalados sólo se podrán reconocer horas extras máximo a dos (2) Secretarios, a los que se refiere el inciso anterior.

(...)

 

Por consiguiente, hay lugar al reconocimiento y pago de horas extras diurnas y nocturnas en dinero, de hasta 50 horas extras mensuales, y las
que superen este máximo se les reconocerá en tiempo compensatorio, a razón de un día compensatorio por cada 8 horas extras laboradas, en
aras de garantizar el  derecho al descanso, en donde sólo se puede autorizar el  reconocimiento y pago, siempre y cuando el empleado
pertenezca al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial hasta el grado 19.

Ahora bien, los Artículos 39 y 40 del citado Decreto Ley 1042, regulan el trabajo ordinario y ocasional de dominicales y festivos, así: 

ARTICULO 39. DEL TRABAJO ORDINARIO EN DÍAS DOMINICALES Y FESTIVOS. Sin perjuicio de lo que dispongan normas especiales respecto de
quienes presten servicio por el sistema de turnos, los empleados públicos que en razón de la naturaleza de su trabajo deban laborar habitual y
permanentemente los días dominicales o festivos, tendrán derecho a una remuneración equivalente al doble del valor de un día de trabajo por
cada dominical o festivo laborado, más el disfrute de un día de descanso compensatorio, sin perjuicio de la remuneración ordinaria a que tenga
derecho el funcionario por haber laborado el mes completo.

La contraprestación por el día de descanso compensatorio se entiende involucrada en la asignación mensual.

Los incrementos de salario a que se refieren los Artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta para liquidar el trabajo ordinario en
días dominicales y festivos. (Subrayado por fuera del texto original).

ARTICULO 40. DEL TRABAJO OCASIONAL EN DÍAS DOMINICALES Y FESTIVOS. Por razones especiales de servicio podrá autorizarse el trabajo
ocasional en días dominicales o festivos.

Para efectos de la liquidación y el pago de la remuneración de los empleados públicos que ocasionalmente laboren en días dominicales y
festivos, se aplicarán las siguientes reglas: [...]

d) El trabajo ocasional en días dominicales o festivos se compensará con un día de descanso remunerado o con una retribución en dinero, a
elección del funcionario. Dicha retribución será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario de trabajo, o
proporcionalmente al tiempo laborado si éste fuere menor.

Si los empleados públicos deben trabajar habitualmente domingos y festivos, tienen derecho a un día de descanso compensatorio, que deberá
ser un día hábil.

Con respecto al término «habitual» enmarcado dentro de las jornadas ordinarias de trabajo, el tratadista Diego Younes, expresó: 

“Tal sistema presupone la calificación básica de habitualidad y permanencia de un servicio de trabajo, por oposición a la que recaería sobre un
trabajo ocasional, transitorio, ajeno por naturaleza a sistemas o prospectos, determinables en cada caso y sólo para uno, con un ámbito
restringido orgánicamente y viable sólo por razones de servicio. Y es apenas lógico que como habitual se considere un trabajo de tal naturaleza
que no puede interrumpirse domingos y festivos, aunque no lo cumplan siempre los mismos empleados, sino se alterne al efecto conforme a un
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sistema establecido previamente por requerirlo la naturaleza de dicho trabajo”.

Por su parte la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia de 13 de agosto de 1.998, expediente 21-98, precisó: “(...) el trabajo
habitual u ordinario en dominical y festivo, es aquél que se presta en forma permanente, aun cuando el empleado lo haga por el sistema de
turnos, pues la permanencia se refiere a la habitualidad del servicio. (...)”.

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en fallo de 11 de diciembre de 1997, expediente 10.079, se pronunció sobre el
trabajo habitual y ocasional en días dominicales y festivos, así: 

La razón de ser  de dicha distinción normativa -  se refiere a la  remuneración diferente por  trabajo habitual  u  ocasional  en días  dominicales  o
festivos  -  radica  en  la  necesidad  de  garantizar  el  derecho  fundamental  al  descanso  a  quienes  laboren  con  regularidad  (que  no  significa
continuidad), en días que para la generalidad a los trabajadores son de descanso obligatorio, pues de no brindar el legislador ese amparo
específico,  se  permitiría  la  explotación  de  esos  trabajadores,  riesgo  que  no  se  corre  respecto  de  quienes  cumplen  esa  tarea  en  domingo  de
manera excepcional y dentro de las restricciones legales.

En consecuencia,  cuando el  trabajo de los días dominicales o festivos es habitual  y permanente, se tiene derecho a una remuneración
equivalente al doble del valor de un día de trabajo por cada dominical o festivo laborado, más el disfrute de un día

de compensatorio, independientemente del nivel jerárquico al que pertenezca el empleado.

Mientras que, el trabajo ocasional en días dominicales o festivos, se compensará con un día de descanso remunerado o con una retribución en
dinero a elección del funcionario. Dicha retribución será igual al doble de la remuneración correspondiente a un día ordinario de trabajo, o
proporcionalmente al tiempo laborado si éste fuere menor. En este caso, sólo tienen derecho a su reconocimiento los empleados del nivel
técnico hasta el grado 9 y asistencial hasta el grado 19. 

Teniendo en cuenta lo señalado, me permito transcribir sus interrogantes para darles respuesta así:

 

Tengo entendido que las horas extras, los dominicales y los festivos ocasionales no se los pagan a los profesionales ni técnicos ni asistenciales.
¿Esto aplica también a las horas nocturnas? Por ejemplo, si por alguna razón debo acudir a trabajar a las 10 pm hasta las 12 am (2 horas) de
manera extraordinaria ¿procede el pago con el recargo del 35%?
Según la normativa respecto al reconocimiento y pago de horas extras diurnas y nocturnas y el reconocimiento de dominicales o festivas
ocasionales, tienen derecho, solo quienes pertenezcan al nivel técnico hasta el grado 09 o al nivel asistencial hasta el grado 19, de tal manera
que no existe disposición que permita el reconocimiento del trabajo suplementario, horas extras o compensatorios a empleados públicos del
nivel profesional; ahora bien, en caso de que empleados que no tengan derecho al reconocimiento laboren horas extras excepcionalmente, la
entidad podrá establecer turnos para el disfrute compensado del tiempo empleado en las actividades respectivas.

El decreto que fija el aumento salarial de este año 2024, del 10.88% ya se emitió ¿Hasta cuándo se verá reflejado esto en mi salario?
En relación con la competencia para fijar las escalas salariales de los empleados públicos del  orden territorial,  es necesario citar inicialmente
algunos apartes de la Sentencia C-510 de 1999 de la Corte Constitucional, así:

“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades territoriales, así: Primero, el
Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en cuenta el
Gobierno Nacional en la determinación de este régimen. Segundo, el Gobierno Nacional, a quien corresponde señalar sólo los límites máximos
en los salarios de estos servidores, teniendo en cuenta los principios establecidos por el legislador. Tercero, las asambleas departamentales y
concejos municipales, a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, según la categoría del
empleo de que se trate. Cuarto, los gobernadores y alcaldes, que deben fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en
cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las ordenanzas y acuerdos

correspondientes.  Emolumentos  que,  en ningún caso,  pueden desconocer  los  límites  máximos determinados por  el  Gobierno Nacional.”
(Subrayado fuera de texto).

En consecuencia, frente al régimen salarial de los servidores de la Rama Ejecutiva en el nivel territorial, opera un mecanismo de armonización
entre el principio del Estado unitario, que se expresa en la potestad del Congreso de prever objetivos y criterios generales y del Gobierno de
prescribir  la  regulación particular,  y  el  grado de autonomía de las  entidades territoriales,  que comprende la  facultad para fijar  las  escalas  de
remuneración y los emolumentos correspondientes, en concordancia con el marco y topes previstos en la ley.

Así entonces, al Concejo Municipal o a la Asamblea Departamental, según sea el caso le corresponde, de conformidad con lo dispuesto en la
Constitución Política, fijar conforme al presupuesto respectivo y dentro de los límites máximos salariales establecidos por el Gobierno Nacional
(Decreto 0293 de 20243), las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleos públicos del municipio o del
departamento, según corresponda, incluyendo las entidades descentralizadas del ente territorial.

Según lo dispuesto en el Decreto salarial 0293 de 2024, el límite máximo salarial mensual para los empleados públicos del nivel territorial, es el
siguiente:
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ARTÍCULO 7. Límite máximo salarial mensual para empleados públicos de entidades territoriales. El límite máximo de la asignación básica
mensual de los empleados públicos de las entidades territoriales para el año 2024 queda determinado así:

 

NIVEL JERARQUICO
SISTEMA GENERAL

LIMITE MAXIMO
ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO 20.209.206
ASESOR 16.153.855
PROFESIONAL 11.284.768
TÉCNICO 4.183.337
ASISTENCIAL 4.141.82
 

En consecuencia,  Toda vez,  que los municipios tienen autonomía administrativa y financiera,  deberá elevar la solicitud directamente,  ante su
empleador.

 

En caso de que me deban liquidar dentro de poco ¿El aumento se deberá ver reflejado en esa liquidación?
 

Ha de considerarse que los incrementos salariales anuales son retroactivos a partir del 1 de enero de cada año, pues así lo disponen los decretos
expedidos sobre el particular y para el caso de las entidades territoriales, en los porcentajes que dispongan las autoridades competentes, sin
desconocer  los  límites  fijados  por  el  Gobierno  Nacional.  Es  decir,  que  el  decreto  salarial,  impacta  en  todos  los  elementos  salariales  y
prestacionales.

 

Finalmente, para más información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y aplicables a su consulta, me
permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo  podrá encontrar conceptos relacionados con el tema,
que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES 

Director Jurídico 

Proyectó: Daniela Avila.

Reviso: Maia Borja.

Aprobó: Armando López C.

 

NOTAS DE PIE DE PAGINA

Por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos,
superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración
correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones”. Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean
desempeñados por empleados públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se dictan otras
disposiciones" Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las entidades
territoriales y se dictan disposiciones en materia prestacional.""
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